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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
 DEL 1 AL  23 DE JUNIO DE 2017 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/06/17 28,352 28,352 28,00 28,65 

02/06/17 28,313 28,313 27,98 28,63 

05/06/17 28,350 28,350 28,03 28,68 

06/06/17 28,419 28,419 28,12 28,77 

07/06/17 28,494 28,494 28,17 28,85 

08/06/17 28,518 28,518 28,17 28,85 

09/06/17 28,491 28,491 28,12 28,83 

12/06/17 28,366 28,366 28,02 28,72 

13/06/17 28,367 28,367 28,00 28,70 

14/06/17 28,286 28,286 27,95 28,63 

15/06/17 28,311 28,311 27,94 28,63 

16/06/17 28,295 28,295 27,89 28,64 

19/06/17 Feriado Feriado Feriado Feriado 

20/06/17 28,323 28,323 27,90 28,75 

21/06/17 28,368 28,368 27,92 28,78 

22/06/17 28,379 28,379 27,90 28,81 

23/06/17 28,351 28,351 27,87 28,81 
 

 

IRPF – UNIDAD INDEXADA 
OPERACIONES DE JULIO/17 

VALOR DE LA UI = $ 3,6340 a aplicar a los efectos 

del IRPF para la enajenación de inmuebles por las 
operaciones de Julio/17 (Art. 26 Dec. Nº 148/007). 

SERVICIOS PERSONALES 

FACTURACIÓN MAYOR A UI 10.000  
$ 36.340,00 

Monto de facturación mensual de servicios  

por la que corresponde RETENER 7% DE IRPF.  

FACTURACIÓN DESDE UI 2.000  
$ 7.268,00 

Monto de facturación mensual de servicios  
por la que corresponde INFORMAR IRPF 

IVA - IRPF - IASS 

DECLARACIÓN JURADA AL 31/12/16 
 

RUC , C.I. o N.I.E. Días de 2017 

0 8 al 14 de junio 

1 15 al 22 de junio 

2 23 al 29 de junio 

3 30 de junio al 6 de julio 

4 7 al 13 de julio 

5 14 al 21 de julio 

6 22 al 28 de julio 

7 29 de julio al 4 de agosto 

8 5 al 14 de agosto 

9 15 al 22 de agosto 

Atrasados 23 al 24 de agosto 
 

PAGO DEL SALDO IRPF-IASS 

1º cuota 28 de agosto de 2017 

2º cuota 26 de setiembre de 2017 

3º cuota 26 de octubre de 2017 

4º cuota 27 de noviembre de 2017 

5º cuota 26 de diciembre de 2017 

  

 

CONSEJO DE SALARIOS 
SITUACIÓN AL 01/07/17 

 

En nuestra página web gpa.uy se encuentra 
publicada la tabla actualizada 
correspondiente a la Situación Salarial al 1º 
de julio de 2017 de todas las actividades 
incluidas en los Consejos de Salarios. 

 

Acceder 

 

 

 

 INCLUSIÓN FINANCIERA: Vigencia de diversas operaciones (pag. 2) 

 MGAP: Declaración Jurada Anual 2017  (pág. 2) 

 MTSS-BPS: Unificación de Planilla de Trabajo y Nómina  (pág. 3) 

 BPS: Construcción – Registro de exoneraciones (página 3) 

 BPS:  Certificados Especiales – Trámite (página 3) 

 VENCIMIENTOS DE JULIO 2017: (Páginas 4, 5 y 6) 
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http://www.gpa.uy/salarios/situacion-salarial/2017-07
http://www.gpa.uy/salarios/situacion-salarial/2017-07
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INCLUSIÓN FINANCIERA 
VIGENCIA DE DIVERSAS OPERACIONES 

 
Adquirió fuerza de ley la prórroga de la entrada en vigencia hasta el 1º de enero de 2018  de los incisos primero y 
último del artículo 35 y los artículos 36, 40 y 41 de la Ley 19.210 de 29 de abril de 2014. (Ley 19.506 de 30/06/17) 
 
Artículo 35 - Operaciones iguales o superiores a 40.000 U.I  
 
Artículo 36 - Operaciones de elevado monto (igual o superior al equivalente a 160.000 UI (ciento sesenta mil unidades 
indexadas) 
 
Artículo 40 - Enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles. (cuyo importe total supere el equivalente a 
40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas)  
 
Artículo 41 - Adquisiciones de vehículos motorizados. (cuyo importe total supere las 40.000 UI (cuarenta mil unidades 
indexadas) 
 

AMPLIAR 

 

 

MGAP 

Declaración Jurada Anual 2017 

 

Desde el 1º al 31 de julio, como cada año, se abre el período para presentar Declaración Jurada Anual de 
existencias de ganado y frutos del país. 

Se trata de un trámite anual y obligatorio que deben cumplir con esta declaración todas las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas que tengan ovinos, bovinos, equinos, suinos y caprinos a cualquier título y 
cantidad, ya sea en zonas urbanas, suburbanas y rurales, así como las empresas que realicen actividades 
comprendidas dentro de los giros comerciales o de intermediación (rematadores, consignatarios, 
chacineros, frigoríficos, abastecedores, etc.). 

Desde el 2016, este trámite está disponible en formato electrónico a través del portal del Sistema Nacional 
de Información Ganadera (SNIG). Para ello será necesario tener usuario y contraseña la que puede  
solicitarse al territorial SNIG de la zona, en el Centro de Atención Ministerial del MGAP o por la web de 
SNIG. 

Para las empresas con actividades comerciales o de intermediación, es obligatorio hacer el trámite en 
formato electrónico. 

Para los productores el trámite electrónico es opcional y podrán hacerlo en formatopapel ante las 
comisarías y jefaturas de policía en el interior del país. 

Aquellos productores que tengan predios interdictos por razones sanitarias deberán hacer la declaración 
jurada en formato electrónico. 

A partir del 1º de agosto de 2017 no se recibirán más declaraciones en formato papel. 

 
TUTORIAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA  

 

http://www.gpa.uy/informes/inclusion-financiera/inclusion-financiera-vigencia-de-diversas-operaciones-3239
http://www.gpa.uy/informes/inclusion-financiera/inclusion-financiera-vigencia-de-diversas-operaciones-3239
https://www.youtube.com/watch?v=c44TOkgTurI&feature=youtu.be
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MTSS 

UNIFICACIÓN DE PLANILLA DE TRABAJO Y NÓMINA DE BPS 
 
El Ministerio de Trabajo anunció que próximamente comenzará la implementación gradual del proyecto de 
unificación entre la Planilla de Trabajo del MTSS y la nómina del BPS. 
 
El proceso implica: 
 
- Entre agosto y setiembre del presente año se formalizará el cambio a través de un decreto. 
 
- Se prevén jornadas de difusión y capacitación con empresarios, trabajadores, gestorías y estudios.  
 
- Se proyecta comenzar el 2 de octubre de 2017 con empresas que voluntariamente se plieguen al plan 
piloto y gradualmente hacia el año 2019 ir incorporando los distintos sectores a partir de los grupos de los 
Consejos de Salarios. 

 

 
BPS 

CONSTRUCCIÓN - REGISTRO DE EXONERACIONES 
 
El BPS informó que todas las empresas que registren obras y cuenten con exoneración tributaria de aportes 
a la seguridad social al amparo de la normativa vigente (Ej: Instituciones Culturales, de Enseñanza, de la 
Salud o Religiosas), no tendrán necesidad de solicitar la misma por aportación de Construcción, 
ingresándose la exoneración correspondiente en forma automática siempre que cumpla con las siguientes 
condiciones en forma simultánea: 
 

 La empresa sea propietaria del inmueble donde se realiza la obra. 

 La obra esté vinculada a la actividad desarrollada por la empresa. 

De esta forma el contribuyente contará con el beneficio tributario en forma concomitante al registro de 
obra, evitando la realización de trámites posteriores. 

De no cumplir con alguna de las condiciones mencionadas, la exoneración deberá solicitarse como una 
petición, debiendo cumplir con las formalidades exigidas 

 

 
BPS – CERTIFICADOS ESPECIALES 

 
Con el objetivo de facilitar las gestiones a distancia de los contribuyentes que requieren Certificados 
Especiales, el Banco de Previsión Social informó las modificaciones que se implementaron a partir del lunes 
26 de junio de 2017. 
 
Solicitud de Certificado 
 
El formulario de solicitud y la documentación requerida deberán ser presentados en formato papel y en 
pendrive (formato digital .doc, .docx, .zip, .pdf, .jpg., tamaño no superior a 2 MB), previa reserva de día y 
hora a través del servicio Agenda Web. 
 
El costo del timbre profesional será cargado en la cuenta de la empresa, incluyéndose en la próxima factura 
de aportes con el código de pago 113. 
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
 

- JULIO 2017 - 
 

Dígito 

ENTES AUTÓNOMOS. y  

SERVICIOS. 
DESCENTRALIZADOS. 

CEDE y  
GRANDES CONTRIBUYENTES 

DECL. JURADA Y PAGO 

NO CEDE 

DECL. JURADA Y  

PAGO EN REDES 

NO CEDE 

PAGO 

ELECTRÓNICO 

0-1-2-3 21 21 20 25 

4-5-6 21 24 20 25 

7-8-9 21 25 20 25 

 

C E D E  

Declaración Jurada y Pago: 

2/149 Ejercicio a MARZO/17: - Saldo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 

2/176  mensual a JUNIO/17: - IVA - Anticipo IRAE - Anticipo PAT. e ICOSA - Retenciones IRPF 

2/187 mensual a JUNIO/17: - FIS 

2/174 mensual a JUNIO/17: - IMESI y Adicionales (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/183 mensual a JUNIO/17: - Anexo 2/176 - Ag. Retención y Percepción  

2/192 mensual a JUNIO/17: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

2/179  mensual/anual a JUNIO/17: - IVA Transporte Terrestre de Pasajeros 

Declaración Jurada: 

2/181 Informativa IVA a JUNIO/17: - Todos los dígitos - Plazo hasta penúltimo día hábil del mes 

2/142     ABRIL-JUNIO/17 - IMEBA y adicionales – Agentes de retención y contribuyentes 

Pago: 

 JUNIO/17: - IMEBA y Adicionales  
 

 
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES NO INCLUIDOS EN CEDE 

Declaración Jurada: 

2/178 Balances a MAYO/17: - IVA y anticipos IRAE, ICOSA y Patrimonio 

2/148     Balances a MARZO/17: - IRAE, Patrimonio, ICOSA 

2/142     ABRIL-JUNIO/17 - IMEBA y adicionales – Agentes de retención y contribuyentes 

 

Declaración Jurada y Pago: 

2/183 por JUNIO/17: - Agentes de Retención y Percepción 

  

Contribuyentes 

2/175 por JUNIO/17: - IMESI (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/186 por JUNIO/17: - FIS 

2/192 por JUNIO/17: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

Pago: 

 Saldo Balance a MARZO/17  - IRAE, Patrimonio, e ICOSA 

 por JUNIO/17: - Anticipo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA , IVA  

 por JUNIO/17: - IMEBA y Adicionales 
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IVA MÍNIMO por JUNIO/17 
Vencimiento: Todos los dígitos (IVA mínimo: $ 3.210.-): 20 DE JULIO DE 2017 

 

 

IRPF - IRNR por JUNIO/17 
ANTICIPOS: IRPF por arrendamiento de inmuebles, Incrementos patrimoniales 25 DE JULIO DE 2017 

ANTICIPOS: IRNR por rentas no sujetas a retención 25 DE JULIO DE 2017 

RETENCIONES: IRPF de trabajo dependiente: Dígitos 0-1-2-3-4 24 DE JULIO DE 2017
 Dígitos 5-6-7-8-9 25 DE JULIO DE 2017 

DEMÁS RETENCIONES DE IRPF-IRNR: De acuerdo último dígito de Nº RUT 

 

 

IVA-IRPF – SERVICIOS PERSONALES 

Pago bimestre MAYO-JUNIO/17 25 DE JULIO DE 2017 

Declaraciones Juradas – Diciembre 2016 Dígito 3  30 DE JUNIO AL 6 DE JULIO DE 2017 
 Dígito 4   7 AL  13 DE JULIO DE 2017 
 Dígito 5 14 AL 21 DE JULIO DE 2017 
 Dígito 6 22 AL 28 DE JULIO DE 2017 
 Dígito 7 29 DE JULIO AL 4 DE AGOSTO DE 2017                                 

 

 
CORREDORES Y PRODUCTORES DE SEGUROS 

IRAE – Pago a cuenta por JUNIO/17    Calendario General según tipo de contribuyente 

IRPF – Pago a cuenta IRPF bimestre MAYO-JUNIO/17 25 DE JULIO DE 2017 

 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO E ICOSA  
para contribuyentes que optaron por Anticipo Único      

Anticipo Único S.A. - Ejercicios iniciados en DICIEMBRE/16 Según último dígito RUT 

Declaración Jurada y Pago del Saldo - S.A. - Ejercicio cerrado a MAYO/17  Según último dígito RUT 

 

 

IMESI - NUMERAL 9: TABACOS; CIGARROS Y CIGARRILLOS 
Declaración Jurada y Pago por JUNIO/17 11 DE JULIO DE 2017 

 

 

IRPF/IVA - AGENTES RETENCIÓN - UNIDADES EJECUTORAS DEL MSP 
Presentación de Declaración jurada y pago por JUNIO/17 20 DE JULIO DE 2017 

 

 

IRPF-IRNR – Dividendos y utilidades fictos imputados en Junio/2017 

Calendario general de Julio/17 según tipo de contribuyente. 
 

 

Cuadro residual de Vencimientos   25 DE JULIO DE 2017 
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B P S  -  B S E  -  M T S S  
–  JULIO 2017 –  

 

BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 
- VENCIMIENTOS DURANTE JULIO DE 2017 – 

 

Ultimo Dígito 

Cobranza 
Descentralizada 

Montevideo  
e Interior 

Mayores 
Contribuyentes 

Intendencias, Juntas 
Dep., y Congreso de 

Intendentes 

Org. Públicos y  
otras ent. de 
naturaleza 

Pública 

 

 

 

Los Demás 

Y Rurales 

  

CONSTRUCCION (Ley 14.411) 
Pago 

SNIS 

Serv. 
Personales 

Pago por 
Internet 

(Todos los 
dígitos) 

* 

Obra 
Privada 

Obra Pública 

Nómina Pagos Nómina Pago 

0 24 12 12 19 20 17 17 13 24 25 24 

1 24 12 12 19 20 17 17 13 24 25 24 

2 24 12 12 19 20 17 17 13 24 25 24 

3 24 12 12 19 20 17 17 13 24 25 24 

4 24 12 12 19 20 17 17 13 24 25 24 

5 24 12 12 19 20 19 19 13 24 25 24 

6 24 12 12 19 20 19 19 13 24 25 24 

7 24 12 12 19 20 19 19 13 24 25 24 

8 24 12 12 19 20 19 19 13 24 25 24 

9 24 12 12 19 20 19 19 13 24 25 24 

 

* PAGO POR INTERNET: A partir de Abril de 2012, quienes utilicen este mecanismo pueden diferir el vencimiento de 

sus pagos hasta las fechas que se indiquen en cada mes, sin perjuicio de considerar los vencimientos que se 
establecen en cada caso para la presentación de Nóminas y Declaraciones de No Pago. 

 

 

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO - ACCIDENTES DE TRABAJO 

Las empresas que presentan su declaración mensual, deben hacerlo ante el BSE en Casa Central (Planta Baja), 

sucursales o agencias durante el mes siguiente siendo el vencimiento el último día hábil del mes. 

Se puede retirar del BSE el duplicado de la factura o imprimirla a través de la página del BSE en Internet 

www.bse.com.uy mediante la aplicación que se encuentra en Servicios/Impresión de facturas. 

El pago de la factura se puede realizar en la red de cobranzas de Abitab, El Correo y Red Pago de todo el país, así como 

también en las oficinas del BSE en Casa Central, sucursales y agencias. 

 

 

AIN – PLAZO PARA EL REGISTRO DE ESTADOS CONTABLES 

 

Cierre del ejercicio económico Vencimiento 

31 de diciembre de 2016 5 de julio de 2017 
 


